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■ t: . r Pr e s id e n c ia  d e í, Sr . Mo s c o s o  b e  Al t Amír á ; 9 ,rr Li ;
c l  •, . Sesión del diá 3 de enero. ' ,
Se abrió a la una. .

, *^^1- er acta da I. a.aidd a„(=ripri

secri,ario TORRES SOLANOT dM Cbanta del despachb

El senado queda ehterado de un oficio del congreso de séfitíM 
diputados, en ti que le comunica el ribmbramiento del Sr. Barrió*. 
Ayuso para presidente del congreso, el del señor Riva-Herrera pa
ra primer vice-presidente, el del señor Morales para segundo vide- 
presideive, y el del señor Silva para secretario cuarto; , ÍI0:.

El Sr. ministro de la Gobernación pone entconocimientp del Se
nado el nombramiento de 5. M. de D. Diego LaSagre para senador 
por la provincia de la Coruña. 6 °
de CUeTn,aidie $COn él Sbe.remitía el señor ministó» 

te f ,60 de 13 ^laratória del artí^
culo 54 de la ley dé agosto último. El Senado quedó eníérádo. - 
el e? aO"6rCSOr e Senorcs diPutadoí í-emite al eXámeíi dérSéñadb

I d, nte ',,formado s°bre el modo de cubrir el déficit etltre la 
o ra eí efZo . y OtT aCt,rdÓ qU® pa8ase á una cisión que 
para el efecto se nombraría. , ■ , . . “
na 8®'^ “ua ja diputación provincial de
híhí •da"d° 3 8enad0‘ Esí® acordó que constase en el acta que ¡a 
había oído.con particular agrado. ' ’ ,

Entró á jurar y tomó asieñto un ár. genadon " ; ¡ '
Hdad aSr¡ Secretaci° de .,a comisión encargada dé févíáar la Iég>i

A rLaC ’ 3 ‘dbüna y dió cuéhta de alguños dicrá1.
menes de los que resultó 6 . v

COn Sr Cám° senador Pdr ,a provitíciá de Viéfceyá-^
sio- 3r* u* Pedro de Salazar. . bun

Vazqtíez0 Í6Ualmen,e por Ü Provi»cia de Huesca el Sr/ D. Manuel 

Quedar aprobadas el peta de las elecciones de la próvida de
SeOad°rei P"

!AkSe A i;ue2!a del dic,amen de la comisión de drregío interlór, 
«Obre el establecimiento del diario dé sesiones, en él cuakopina la 
misma que la redacción se debe dohcedér á D. Tomas Jordán pró 
onformarse con las bases propñestds por dicha domiSion. EMé dií.

.-ion 
■ l«s 
que
á sí 
úl- 

isti-

ge_ lamen es aprobado. . -.J.*
des' I Ha d 6 nombró ,a comisión que debe cumplimentar á S; M. eñiel día

Toua6?^ fCOmPues'a de 105 Sees. Duque de Bailen, Arídbbpo de 
oíer ’m« A’ anAt’ G°meZ BtCerra’ VUcpnde dciHuértí, 

lace V i rM^qU®8 dC Santa CruZ de Rivadt'Ha, Camaño, Marola ¿é 
em P/esldcn?e< c9ude de Parsent y Marques de Falces. '

mía hab'e,’do «'¡"g11" asunto pendiente, se levantó la sesión dé 
día, anunciando el Sr. presidente que para la primera se avi

aria a su domicilio. Eran las dos menos cuarto. ’

. CONGRESO DE DIPUTADOS, -

Pr e s io e í^c ia  d e l  Sr . Ba r k io -Ay u s o ,
e , , Sesión del día. 3 de enero, ' r;-: t ,:h

¡ q C abriLa 13 leida eJ acla de ,a Wt'ior, quedó aprobada. 
Clon a *aSr 3 la ^n1'5*00 de revisión de actas una esposi. 

si°- dinn,d5 1'ranco’ eo ,a 9Pe manifiesta que el Sr, S, Miilan.
a ado por la provoca de Málaga, no puede entrar á desempe- 

h tan honroso encargo por ha/iarse procesado criminalmente ante 
ba „ fi 6 Pnmera hls,anc‘a de está córte ef Sr, Aliaga, estando libré 
Udjo fianza. • ’ dü! '

¡tu
Al gobierno otra esposicion de D, Luié Guerra y Vega, tetfiet6 

i- larenrad° A la br,8ada de marina, en que pide se lleve á efecto 
recomendaron acordada por las córtes constituyentes en 16 de 

ciienrn'TTA6011 re8fec,° a 108 9ue concurrieron al pronuncia* 
to de S. Fernando en 3 de marzo de . •

- tieM ,? co®ision esPe^aI on del Sr. secretario del Despacho 
harina en que manifiesta nd consta en el ministerio de su car-

tiipímd”58 COhcedIdo honores^ pensiones ni empleo á ningún sefior 

, Se leyó por segunda vez una proposición del Sr. Benjumea. re- 
lauva a que el tepediepte remitido por el gobierno á las córtes cous- 

1 uyentes acerca de. los privilegios que gozaba la compañía de na- 
vegacion del Guadalquivir, pase á una comisión especial que se nom- 
bte a este efécto; , - ; -

Después de unas ligeras observaciones que hizo el Sr; Benjumea 
en su apoyo, se suscitó una ligera discusión Sobre si debería pasar 
a una eomisiotr especial ó al gobierno, acordándose por último pa- 
• ,e 1 especial que entiende en el espediente sobre eloana.l de Castilla. . . : "
b ÍVocediéndose á la órdén del di'á, continuó la discusión pendien- 

deI Sr. Moratinós.
El Sr. MURO, apoyó el dictamen de la mayoría, fundándose 

en qué po^ el art. 23 de la cóhstitucion ño debía el Sr. Moratinós 
ser admitido en el congreso, puésto que góZando renta eclesiástica 

eiecCÍonM, quedaba por el mismo artículo 
eicluido deSer diputadó. jL ,

El Sr, CAMA LEÑO opinó que eí haber disfrutado el Sr. Mo- 
■íatinos renta eclesiáatica no era un obstáculo que le impidiera ser 
e egido diputado á córtes, puesto que jamas constaba hubiese vestí- 
-00,^ habito clerical, y que miéntras no haya recibido una persona 
Jas órdenes sagradas no puede cbnSiderárséle como miembro de la 
iglesia: que ademas en la éscfitura de fundación déla capellanía se 
dice termtrianteménteque sí á la edad de 30 años no hubiese recibi
do e capellán las tírdeftás é^radásf piérda por el mismo hécho la 
capdlania; y teniendo Moratindé 33 años, era visto haberla hérdi- 
do sin necesidad de háper la renuncia: que había también otra cir*. 
cunstancia que hablaba en favor de Moratinos, cual era la de haber 

'■'do comandante de la Milicia naclohal de su pueblo, y salido á per- 
eegpir Jps enemigos de la;patriaj lo que no hubiera podido hacer á 
continuar en el goce ,deí fuero eclesiástico por estarles á estos pro- 
hib^dos por lasjeyet canónicas empuñar las armasen ningún sentido.

Los Sr^s, Muro y Ca m»lefio rectifican hechos;
»• E|.S;'- ARRAZoLA dijbqbela mayoría de la comisión, al emi- 

i!"’/® ,?ab‘& ai*reg,ado a la letra del artículo 23 de la 
ley fundamental y á lo que se previene eh La électorak ■ • 

Déolaradb el punto soficientemehté discutido) se preguntó si la 
votaciori sena hdmitial,iy se.acordó que no. 8

En seguida se puso.:á; votación el dictámen de la mayoría, y que
do aprobado por 55 votoa contra 43.

I .EkSr. secretario COMPAÑERA manifestó que habiendo des
pachado la comisión de revisión de actas el espediente sobre la ap- 

.titud l^ga| del Sr. Ramírez Arellailo, la mesa habla recibido una 
manifiesta que I06 canónigos 

que habían reclamado en cóntrá de su aptitud legal, habian desis. 
tido de sil reclamación, y en su consecuencia solicita que el con
greso pidá- a la audiencia- tfe Sevilla un testimonio de dicho desisti
miento. Que cbti este motivo la mesa creía Se hallaba én el caso de 
pregunrar si se suspendería Ja discusión aplazada de este asunto me- 
diante-al documento nuevamente presentado, ■ ’

-v: Se.preguntó si dicha esposicion pasaría á la comisión de revisión 
de actas y asi se acordó; .
1 ^do‘i“do como diputado por la provincia de Orense el se
ñor p. Manuel Queipo y Ríos.

Se djó cuenta de uña esposicion de EuseBío Román, Vecino de 
Archidona, dé édad de /o años, y sargento retirado á dispersos, en 
y8^3,17' •esla S116 hy° J<?”» Miliciano nacional de caballería, pe- 
recio alevosamente en 3 dé octubre del año anterior á manos de la 
facción de Miguel Borges, formada én la Hoya de Málaga, y que 

ihatiendosé seguido causa contra los autores de este asesinato, habian 
just>ieíaSUelldS P°r 18 aUdÍ®ntia d® Graoada, y pide se le administre

El Sn conde de las Navas pidió se leyese la esposicion.
f,. Concluida la lectura, ^ijo
_ , Él 56 c.ortde de las ÑA VAS: Señores^ en la mano tengo un dó- 
cumentp que me impulsa á elevar mi voz en esta tribuna con el ob
jeto dé éácitar al gobierno á que actiVe cuanto esté de su parte la 
presentadon de la ley de responsabilidad, no obstante constarme que 
el Sr. ministro, de Gracia y Justicia está trabajando en ella.

■ Un padre de 70 años llega al congreso nacional quejándose de la 
Administración de justicia en un tribunal, y es menester que haya una
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, . \ v.Satisfacer sus deséese '

■ "es""1-r 
inhumanamente sacrificado» Quejase . monarqiha. _
iüsiicia por el tribunalsupefior, y 1®P ■. -j » .ea 'reéibida sú — . x inc infinitos el gobierno actual, ó al menos yo I

P?ra piden la palabra, p . .. . _

«Pido al congreso se sirva acordar s p estedó dela guerra a dar cuánta ^«pectivo á sa Tamo dei estad*

quietud y el sosiego que deben^ele enarqué 
Las tres provincia, citadas esta» ca^ na-^P

íie la pmpkdad, no son a™™» 

'porque los facciosóS'se apoderan de las Pe^son^ ResLt'o^ 1» 
Orifican, ó exigen por ellas somas ^ons^ 
propiedad no le hay porque esas i , n ptiíhéro en 
apoderan , y las causas de tantos ma . Giudad'Reaf y To
que las fuerzas que en las provinctasi de Ciudad R y 
ledo existían para la persecuciou .de los facciosos, ,
tinado á la conducción de convoyes,, escolta de .corre y.P 
•ioncros: objetos muy importante,, pelo <!“* 
se descuida el principal; el »mqm JncedidO

¡x íj  w
dos y tres veces, porque cuando ven el Unce mal ,P
•Zan y luego que, tienen ocasiohyuelven á Jas andada , . 
' Ño quiero decir que los encargados de dirigí °P®•
mes militares en estas tre, provincia:i, no ha,1 saMo cumphe 
con su obligación, porque no tengo datos par a e 1 , 
me detendría en decirlo'aquí con hr-mezarEl res^l 
es señores, que en el estado en qüe-se encuentran las provine 

^ == interna en ellas ilguna facc^
-obierno borrarlas de la lista de“las flfo^flcla? «mtffbtfftteS 
Para evitarlo creo que no debe dcScmfsat' hasta a. e 
tropas en número suficiente para,.9niq^lar.;a loS eñemigrS^p 
en ellas se abrigan. [; . ii rWpR Á- ¿1 ministro de

El señor ministro interino de la GUERRA^ £> q 
la guerra contestará á todo cuanto ha,dicho el senor.Geballos, ma 
rifando, que; el gobierno actual cuando ha entrado, cuando se 
ha podido considerar como tal Sl3b'^n', CX‘fl!,n 
les de que su señoría ha hablado. Eneodtrd co_
mandante general para las dos provincial de C'ddad-Re»I f 

-ledo, porque el gobierno anterior cóípcléndo la 
uer todas las fuerzas que obraban en ambas provine.b : ba o la 
dirección de una sola Ulano, noinbr^ para esfe, W n«S:fe.. 
Sánz; por consiguiente de cuanto hasta aquí se ha ■
gun cargo pped? hacerse al ministerio actual;
cir por mi órgano que muy modernamente ha recibid^ diferen
tes avisos del general Sanz, quien habiéndose propuestaibatná 
la facción llegó h?sta; FernamCabslleío de donde huy^ei en 
micro porque su principal táctica es huir de nuestras ^as, y 
caer sobre pequeños destacamentos dónde puede ó»* 
ventaja segura. El general Sanz máodó fortificar el ^b^. de 

■Ferhan-Gabailero, ^Habiendo réumdó todas sus fueras en T - 
’iedo ha oficiado al gobierno pidiendo recursos ^eJiOibbrcs y de 
dinero. A este fin me hallaba esta mañana recudo pon^el señor 
ministro de hacienda, cuando repibtmps el aviso.de haberse pr^e- 

• sentado en la mesa la proposición del Sr. Qeballos de que ahora 
se trata, y queriendo el gobierno tranquilizar el ánimo de Los se-

tima 
cir c 
cion 
pues 
ífüe

laci

tro 
por 
van

1 H & OLOZAGA, que estrató que el Sr. vke^residente

“Ag r a c ia  y  ju s t ic ia  opi®^ J

^clMacian del señor Vice-presideme no.podía set que o pío

lamente de la palabra según el reglamento prescriba, po

Sos fu¿ declarada comprendida, e.
eVarttoulo roo; y habiéndose preguntado si se admitía á disc ■
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8^°:ntiq:^ Sr. conde de las Navas y pidld h ps- 

labra pata hacer Una interpelación al Sr. mnns 
la Guerra si es que este se hallaba dispuesto á con. e «k- 
o:,J EÍ Sn conde de TORENO manifestó que debería md car

6,1 Eít^í^TtÍACIEND^ooque el gobiorno pr,

cerle los Sres. diputados, pero qué 
sen con antelación sobre qüe punto querían inte p . » p 4 
de éste ^odo ; Mi interpelación ;al seño
míatela* A asunto de qPU= le hablé ay, 

confidencialmente, y deseo me diga si estd dWnjil
misma jéspuesta ¡qüe entonces me dio» En. fm5 i P 
gunta es sobre el estado de Castillas „ ,

El señor ministro interino de la GBERR A 8. b. me t ao 
áyerde diferentes negocios; y tratándose de Una interpelaron 

“^"ei^cond^áo’hV NAVAS bMI Interpelación tiene g 

objeto preguntar á S. 6. con que medios cuenta con
provincias de pastilla de una invasión de que puede estar am

ministro interino de la .GUERRA, i, * P- 
.¿ion del Sr. conde de las Navas se hace precisamente aLmW » 
dela Guerra.y este la contesta diciendo, que no es una m 
'ócteeilott verdadera-, tan genética decir al mu”stt0 c0" 1" 
dios cuenta para defender las provincias de Castll a,. 
& duchos estremos; asi diré que el tnih.stro de.Ir G» t » cue 
cón iodos los medios y recursos que tiene para defe, der. . F 
vincias; y las demas que Componen la monarquía española íf 
Contestación Seri tao genérica cqipdUgsba =,dü 1 "P6

El Sr. conde délas NAVAS: Señor, en las provincia 
Castilla en la capitanía general de Valladohd había una 
da para defender esa entrada, y oponerse al e"™’»? ™ , 
Ote Invasión. .Esa brigada se ha retirado y sm ent, 
otfós püntós, yo pregunto ál Sr. thínistro de . 
puedéPcontar con qde en ése país habrá fuerzas ^ue^ue a 
un caso detener las enemigas. Esa es la mterpelac ou t.ai 
su verdadero terreno, porque me la han hecho tráen Yo se 
el ministro déla'guerra me dirá que si la facción invadie ^iQi _ 
till^aeriá perseguidla por tropas del Norte; pero tambici bala 
¿o;no bastan porque la táctica decesas hordas facciosa», no 
duoe á otra cosa que á la velocidad de sus mcvimientos y ch 
do-nuestras tropas vengan sobre ellaí, habrán causado } a 
males á los pueblos,-y esto Creo y^ se hubiera en parte - 
do no Retirando de ese pais la brigada que operaba en él, o 
íymédbla sustitmdífcon otra, '
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El Sr» ministro interirtn de lá GUERRA: En cuanto á lá til* 
tima pártéi dé la interpelacióíí'^é^S.'S., el gobierno no debe de
cir otra dósá sitio que obrando détitró del círculo de Sus atribuí- 
ciones, no se billa en el Cáso de decir el motivo por que ha dis* 
puesto de esá brigada; én cúántó'd ló demas he coátéstádó con lo 
que anteS he dicho. ■ " i ; Gq

El Sr. HUELVES pidió lá palabra pará hacer una intefpe* 
lacion al -gobiérno. " • . ' . j ..i-,.

El SE Presidente córitéstóque habiendo-transcurrido las cua
tro horas dé feglairientó; sé preguntaría sise prorogaba la sesión 
poruña niaá. El congreso decláro'-que nó; y el 8 r. presidéritele*- 
yantóla sesidii alás ciñcómenos tuartó. • ; -.¡/ijr'

ESPAÑA/
; ■ r # ."M’c,. ■ ■.'...uo^cL.'mm ü íj -j ¡I9;. ’ .. , |-q__ _

Barcelona 9 de eneros n
Tenemos entendido qüe deseando S. Mk la augusta Reina Go- 

bernadórh. asegurar en cuanto,sea posible el acorto en materia 
de tanta tráscéndénclá ¿ importancia, se ha servido mandar que 
el suprémó. tribunal dé Justicia cónsulte á la brevedad pdsíble 
si será conveniente ó no dardatíLeal saófüón á lá ley relativa ¿ 
las vinculaciones hecha en da precedente legislatura, y.que to
davía hd recibiera aqüéllá. ,

Sabemos que el Escrrio.'Srt cápitan general há encargado á 
tres personas "ifidy ináüyéhtés de esta ciadad ñrt plan de pacifi
cación del priheipado, tan ésphiiádd ya por Si E; que de aque
llas personas Óási no há! habido nías trabajó qüe el de lá redac
ción. Segdn'téiieizios-énléddido se reduce dicho plan á establbr 
cer medios süaves dé conciliación; á abrir trabajos y principiad 
obras públicas én varioí püntoá del principado para emplear eri 
ella á todos loá indultados qué tío témemlo c'dn .que mantenef^é 
en las poblaciones fortificadas ' Sé hubiesen dé vér stim'ergi- 
dos ep lá miseria. Para ello será sin duda necesario recurrir' al 
patriotisino de los cápitalistas^.. y nosotros creemos que atendido 
lo sagrádo del objeto nó serán vanos los pasos -que se dÓti pará 
ofrecer ci inestimable presenté de Una pa¿ afianzada éii, já r^- 
concilidcion generaL . ,.. pro- 
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Logroño 22 de diciembre. - ■ - .

Corre en el cuartel genéfal por validada noticia de que vá 
á adicionarse el tratado dé la cuádruple alianza con un artícüld 
por el que se obligará la Francia á prestarnos lá cooperación 
sea neces.iriá páfá terqdiídj:. I9 guerra civilí/quédarido óbligáifa 
la España á ponerá disposición deí gobierno francés ui/cuerpo 
de ejército de ao,000 infantes-y 2,000 caloallos que marcbaráii 
á ocupar el puntó qué Se JoS désigue. eax'asó de ser hostilizado 
aquel gobierno por alguna nación su enemiga. i

El tióndé dé Luchada tro admite el - ministerio de la gderra y 
seguh el éstadd de sü salud tampoco éStá ptfra trabajar ¡mncho^ 
su señora también está mala y dé algún cuidador 1 ‘ '

( El 20 fue víctima el brigadier C.lmrrilca de la imprudencia 
de el conde de la Roca, o' el de Santiago que saliendo á paseo 
con sus caballos los pusieron en disposícipadé que se désvocáfa'n 
atropellando á el btigadier qpé murj¿",¿(eLgplpe príy^dojVld 

tSrpel| patria de. ud valiente y aí.ejército de udo¿^¿sus iriejores ¿éfes^ 
mtdstí'
a inte Burgos ai de diciembre.
}ué nv 
tic abn 
a cúet 
esas p' 
ílá. E 
pelaci
incias 
ia bri 
) caso

' •'Han entrado hace tres dias en esta.2 3. facciosos y .üii^qpitan 
prisioneros y ayer 113 -11139 dé los qde existían en Sarit»Domin
go de Silos/ » ......

-El cabecilla Atanacid encargado de sdblévaf la provincia 4e 
León-fue sorprendido en Villávicencio de los ¿aballeras . elv'fd 
del cw-riente y el 11 fue ftisílado en la plaza de Valderas, regan
do con su sangre el suelo mismo qué quiso manchar con sus cr^- 
nienes: puS-agentes,, espiás y. receptadores, cayeron en poder de 
los valientes nacionales de San Pedfid\ de Ja Vina y puebíoyv3^ 

tríthr Mediatos y se hallan a disposición del corísejo de guerra perm^- 
' nente. " . . 1-rra si

ío se
• ,fese 31

. n Q se

niédáí Santander a 1 de diciSmbré<, . . .a;;,-,
Habitáriteg de Saptanderí Las miserables gavillas que no teni^iá* 

- do valor para acometer de frente al defensor armado de la patria, 
trataron ert íá tarde del ly de sorprender la benemérita fuerza sí

. tuada en Eacavada. fueron rechazadas, desaíojádas y perseguidas a' 
D-ilazoS con pérdida de cuitro.heridos.- " . ¿i-A

"■ Las circunstancias y ks avisos que 'tengo sobre los proyecfos dé 
as y ó rebeldes,’ exigiei-ón teier’á la vista los elémeotóS de defetisá de 
anya

é<; ó

---■a esta capital para combinarlos y señalar* á tada ünd su lugar dé ae- 
ríe ev^on én los oíomentos de tlarma contra ei etiemlgoV ;

Satisfactoria, me es deirlo: no bien se Había íocado generala, 
^ndoel laborioso^ el emnenteaíente patriótico Santander estaba ya 

Convertido en Una imponente plaza de guerra, defendida por hom
bres libfeá, resueltos á sepulta.-se antes que admitir la degradante 
ley dé Ids esclavos. . ■ . -i 1 -.1.

La benemérita Milicia nacional de todas armas que con justóror- 
£ullo recuerda lá gloriosa jornada de Vargas, y ser la mas aritigüa 
de nuestra áctiiál era política, se reunió como por eticanto, y há 
hecho la admiración de propios y estraños por su Servicio, dándó 
bn saludable^jempló á ios jóvenes movilizados de cbyo buen es- 
jpífitu y pórte estoy Satisfecho. '
7 , El ardor patriótico con que lodas las autoridades y corpora- 
‘ciohes1, los 'g'efeá, oficiales y demá-s individuos de la guarnición, de 
la marina nacíbrtal, de la Milicia ciudadana y movilizada, partidas 
Sueltas transeúntes y retirados, y los particulares de todas clases se 
apresuraron á ofrecerme sus servicios; el celo co» que á porfía Se 
han ooupadó todos dé sus respectivas funciones, es el mayor elogio 
que puede hacerse de sus virtudesi yo les doy las gracias én mi 
tiombre y én él dé S. MI J 1 ‘ .

Taníbíen hie complazcb en anunciar al público que los coman
dantes de las fuérzás-navales de las potencias áiiadas, surtas en este 
puerto, be hati apresurado á manifestarme los séntimientós que Iq s  
animan del mas vivo intefes a favor de nuestra causa, ofreciéndo
me servicios á que me he'mostrado agradecido^ El coronel coman
dante gener'ál=Joaquin Cayuela. • ia’

. J' Málaga 11 de diciembre. ~
, Malagueños: Hoy hace seis años que el despotismo sacrificó en 
nuestras pláyás á Torrijos, Calderón, Pinto, á tantos héroes, y nos 
fue prohibido entonces cási h^sta respirar. Én esté aniversario; que 
jamas ée borrará de nuestra memoria’, se escapa la patria de las g ir
ras de la demagogia, y ve la hermosa aura de salvación. jQué'prue- 
ba tan inconcusa de lafe doctrinas de todos los hombres de estado-do 
hos dan estos dcontecimientosí El despotismo apresuró su caida. De 
todo recelaba', y compró últimamente 50 vidas creyendo asegurarse, 
y este inaudito hfeeho, esta sangre heróica le derribó de su trono, i 
_ , Las violencias, aunque naácan de distintas fuentes, prodücen Ids 
mismos resultados. Cuando en lugar de la ley manda el capricho, 
la arbitrariedad, el desórden; siri duda álguna podemos anunciar la 
ínuerté dél gobierno, y á Vedes él cielo en esta mudanza nos preci
pita en males Sin cuento; y cansado de tantos estfavíos, nos borra 
de la tierra, ó nos entréga en manos de drueles enemigos que ens^- 
yen sobre nosotros toda clase de horrores. Los'romanos pagaron 
bien caro su afeminación; y aquélla indiferencia estóica á las vio
lencias quecómetiari clérlos hombres ambiciosos. El haberse separa
do de los pfiricipios dé órderi y justicia, les atrajo males incalculá- 
bles: Tés atrajo él haber desaparecido del mapa pblítieo, y ver á los 
bárbaros qué en otro tiempo se arrodillaban ante sus águilas, venir, 
burlarse de éílds y abrumarles dé cadenas.

Esto produjo aquel estado de-'desórden; y nosotros preparamos 
liria época semejatite; Nosotfoá á pesar de los favores que nos habia 
dispedsádó la providencia, á pésar de tatitos hechos calificados, en 
hada périsábámos, y de violencia en violencia caminábamos á po
nernos en manos de nuestros enemigos. No lo ha querido asi el cía
lo. Tódó Id dispusimos para huestra perdición, y él todo lo ha de
terminado én contra. 1 :• - ..

El qóéCria el antidotó junto al mismo venenónos ha reservado 
tin ^éfiro* privilegiado para salvarnos de tantos males. Estegenió-ha 
dicho: orden, paz y justicia* y solo con órden; paz y justicia pode
mos esíapar del naufragio' qdé hos amenaza. Las días de la tempes- 
tád sé ;han stiípendido á la voz dé este grande hombre. Sus acentos 
han deáconcérrado todos los planes de iniquidad; Digámoslo ya sin 
miedo de eqriivdcafnosi nuestra’revolución ha producido ese héroe: 
la ¡irésente crisis lo ha coloéádd en el rango dé tai; y riosotrbs~se- 
guimos los pasos que láá demás naciones que han. adquirido su in- 

' dependétictai : ; ■ .r;
Basté él Srt Martínez de la Rosa para qué conshmemos nuestra 

regeneración política: basta solo que sigamos sus consejos: que:diga- 
mos lo que él dice, órden; paz y justiciai rtii patria es primero/que 

■ ni aud-feCordar las oferisasqué puedan haberme becho. Sí, nuestra 
patria esjprlmero que todos loS resentimientos particulares;npestra 
patria es primero que todos los intereses.

Malagueños: juremoá hoy sobre el sepulcro de las ¡lustres vícti
mas, cüyo aniversario recordamos, ño tener mas divisa que paz, ór- 

' úen y justicia, ni otros deseos que unirnos, ni otro interés que ía 
saívafiqn deja patria: órden ajusticia y paz. Grábense p'rbfunda- 
mente eq nuestros corazones estas palabras: escríbanse en los sirids 
públicos; énséñensé á nuestros hijos, y ellos las enseñarán á los 
suyas; 1 1 " ■ ' 1 '

Alcance.
Madrid 9 de enero. . •

-. -i'; REALES DECRETOS. .
Como Reina Gobernadora, y á nombre de mi augusta Hija la 

Reina Doña Isabel IR vengo en exonerar á D. Angel Iznardi del 
destino de gefe político dé la provincia de Logroño; y nombro para 
que lo sirva en propiedad á D. Rodrigo Castañon, gefe político elec
to dé Castellod de la Plana. Tendréislo énteridido, y dispondréis su 
cumpl¡ri)iento.=Está rubricado de la Real mano. Én Palacio á 4 de 
enefo' de r83di~Al frtafques dé Someruelos.

Atendiendo á los méritos y circunstancias de D. Agustín Zara
goza y Godinez , gefe político que ha sido en comisión de la pro-
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vincia de Gerona, vengo como Reina Gobernadora, ¿ nombre de 
mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II, en conferirle igual desti- 1 
no en propiedad en la provincia de Castellón de la Plana. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.=Está rubricado 
de la Real mano. En Palacio á 4 de enero de 1838.czAl marques de 
Someruelos. ,
= Atendiendo á los méritos, servicios y circunstancias de D. Ale

jandro Olivan, diputado á córtes por la provincia de Huesca, y sub
secretario cesante del ministerio de la gobernación de la península, 
he venido como Reina Gobernadora, y á nombre de mi augusta Hija 
la Reina Doña Isabel II, en reponerle en este destino, vacante por 
dimisión de D. Ramón Adan; quedando muy satisfecha del celo, exac
titud y acierto con que interinamente lo ha desempeñado D. José 
Antonio Ponzoa, diputado á córtes por la provincia de Mur
cia, que continuará en la plaza de gefe de sección que obtiene en el 
mismo ministerio. Teudréislo entendido, y dispondréis su cumpli- 
miento.zzE^á rubricado de la Real mano. En Palacio á 6 de enero 
de i838.=A1 marques de Someruelos. , ■ ; 3
= A las dos de la tarde del dia de ayer (ó) S, M. la Reina Goberr 

.nadora se dignó recibir en la forma acostumbrada la Diputación del 
senado que pasó á cumplimentarla con motjyp de la festividad de Re
yes. El Sr. Presidente del senado dirigió á S. M. la alocución siguiente:

. SEÑORA:
La solemnidad de este dia proporciona al senado la honrosa sa

tisfacción de venir á cumplimentar áV. M., y manifestarle los sin
ceros votos que eleva al Todopoderoso para que el año que comien
za sea para V. M. y su escelsa Hija nuestra querida Reina, colma
do de las mayores felicidades. V. M. mira como la primera de estas 
y la mas grata á su corazón, la paz,y la prosperidad de los pueblos 

• cuyo gobierno le está encomendado; y el senado considerando este 
dia como aniversario de aquel en que el Redentor de los hombrea 
quiso ofrecerse á su adoración sin otros atributos que los de la ino
cencia, al contemplar estar sentada al lado de V. M. en el trono de 
las Españas, se complace con la idea de que atraerá sobre el las 
bendiciones del cielo, para que en derredor suyo nos veamos muy 
luego reunidos todos los españoles estrechados con los lazos de la 
reconciliación y la concordia. 1 . . ■

, Pliegue á Dios realizar tan lisongeras esperanass concediendo á 
V. M. y á su escelsa Hija multiplicadas ocasiones de recibir en se- 

imejante dia las felicitaciones del Senado y el homenage de amor 
.y lealtad que hoy tributa á loa reales píes de V. M, .
. Y S. M. la Reina Gobernadora con 1.a amabilidadque le carac- 
.teriza se dignó contestar en los.términos siguientes: .
. «Recibo con agrado la espresion de los leales sentimientos del 
-Senado manifestados por su presidente, y siempre me serán sumar 
mente gratas las demostraciones, de su adhesión á mi augusta Hija 
á mi persona.” ' : ■ ■ ■ - .
=Se nos asegura que la .facción espedicionaria que ocupaba el va

lle de Mena, en la cual se suponía al pretendiente, ha sido batida 
con bastante pérdida por los generales Buerens é Iriarte. Si dicho
samente es cierta la noticia esta acción será la que indicaba coma 
próxima nuestro corresponsal del ejército en carta desde Miranda 
el dia 31 que publicamos ayer.

También se dice que la facción de Basilio ha sido alcanzada y 
destruida por nuestras tropas cogiéndoles aoo prisioneros. .

— De Sevilla dicen que las facciones de Estremadura se habían reu
nido en Guadalupe, y que nuestras tropas estaban en la inmedia
ción en aptitud de atacarlas. .. ■
= Si no hemos entendido mal ayer al Sr. ministro de la Guerra, 

la columna de Ulibarri debe estar á estas horas en Cuenca. El dia y 
se hallaba en Alcolea del Pinar, y la facción espedicionaria se di- 
rijia á pasar el Tajo con dirección al parecer á la Mancha.. ' 

- =2 Hace dos dias que circulan noticias muy importantes, dice la Es
. tofeta sobre negocios de alta política, y quede ser ciertas, podría 

mirarse como próximo el triunfo de nuestra causa. La gravedad del 
asunto nos obligaba á guardar silencio hasta hallarnos mejor in
formados. - ■ -■ - ac. ,h ■

Noticias de la frontera.—Fronteras de Navarra 7 de enero.
El 3 del actual se pasó revista en Hallo á toda la caballe- 

' " Navarra, y se les prometió paga para el dia en ría carlista de
que D. Carlos entrase en Estella.

- de la línea de Hernani nú han hecho todavíá mo'Las tropas
es que tampoco cobran sueldo.vimiento; ello es que tampoco cobran sueldo. .........

El coronel Quiñones que se encuentra en Valcárlos /ecibió 
el 4 órden de Alaix de pasar á Pamplona por el punto mas li
bre; su marcha será apoyada por la columna de esta plaza.

Cinco batallones carlistas ocupan los pueblos de Espinal, Bur-
guette y Roncesvalles. ,

La cspedicion que se dirigía á las Encartaciones para pasar 
á Castilla á las órdenes del marques de Bóveda permanece en 
el valle de Mena donde observa ai ejército de Espartero.

Villareal que estaba en desgracia, acaba de ser llamado por 
D. Carlos que parece quiere valerse de sus consejos^ • \ •'

Nos escriben de Sebastian con fecha 5 del actuálí ' ■
Por aquí nada de interesante escepto la próxima pártida de 

la legión inglesa. El dia 2 se presentó una fragata que lléyaba 
. 500 hombres, y se espera otra que embarcará lo restante. Solo 
conservamos en Pasages 200 lanceros que ocupan en este momento
el pueblo de Rentcria. ....... ; A

En cambio el comodoro ingles aumenta diariamente por acá 
sus fuerzas que parece querer concentrar sobre Pasages.

Aqui tenemos ya 900 hombres de la Marina Real, 2 conpa- 
nías de ingenieros y una de artillería. Se espera ademas el navio 
Talayera con 200 hombres de la estación de Ljsboa. Estas tro

pas muy brillantes y de admirable disciplina ocupan el punió de 
Pasages y le fortifican , sin que parezcan tomar mucho empeño 
en los tiroteos qüe sobre la linea" níueven lus cat listan ■: '■ . , 

Bayona 11 de enero. Ha llegado un comisionado español p?ra 
recibir 50,000 francos destinados á la legión inglesa: hoy mis
mo deben llevarse á S. Sebastian. , , 
tj n . , Espedicion de Basilio. .

Pasó el Ebroel 28 de diciembre; la noche del 29 se encon
traba en Munilla; el 30 en Almaoaa, el 31 se dirigió por Pol- 
tal Rubio hácia Cirujales y Almajona hácia Gomara, á tres le
guas de Almanse. El 2 del actual se encontraba en Peronil á 
:tó leguas de Tarazona; el dia...3 entró en Calatayud ¡á las once 
y media de la. mañana,salió al anochecer, y después de haber 
atravesado el pueblo de Eerrer pasó. por Ateca; el 4 i las, 7 y 
media de la mañana se dirigía hácia Rubierca. Estas son las 
únicas noticias positivas que tenemos.

El 3 del actual el brigadier Abecia se encontraba en Daroca 
con 2554 infantes y i6ó caballos. Seguía la pista á D. Basilio, 
__ El brigadier O’doBeil que manda en S. Sebastian va á ser 
promovido á mariscal de caiíipo.

±2 Nos escriben de la frontera.
Ün tal Vicúña qaé se habia pasado hace un ano á los Cristi- 

lias salió ultima-mente de Hernáni con 4 chapelgorris con direc- 
xnon á Azcoitía afinnaii que lleu de noche, mató á ó miembros 
de la junta carlista, entre ellos eL diputado General, se apodcrd 
dé sús caballos, y tomó el camino de Vitoria. Otros dudan que 
sea esto verdad; allá veremos»
. -------- o--------

Palma de Mallorca. I
: ORDEN DB L* PLAZA DEL 21 PARA EL 2 2 DE ENERO, ,
- Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisto- 
sienes, rondas y contrarondas, Provincial.sz/uazi Coll. -

AL PUBLICO. , ■ 1(;
El órden que debe reinar en toda diversión pública, fue alterado 

en el teatro las noches del 1^ y «8 de los corrientes. En la última no 
bastó para restablecerle el anuncio que se hizo, dispuesto por la au- 
•toridad, y fue necesario suspender la función. Por fundadas que pue
dan ser las quejas contra la empresa, jamas será permitido egresar
los con actos dé perturbación, y valerse de medios reprobados en 
"toda sociedad culta. Los autores de tales demañas perjudican á la 
mayoría de los espectadores, y cuya repetición lee privara del pla
cer que van á buscar en el teatro. Obligado pues por mi deber i 
atajar unos abusos, cuya tolerancia pudiera producir desagradable! 
consecuencias, . . -

i ' Ordeno y mando: que nadie se atreva á perturbar el orden del 
teatro con silvidos, gritos, voces descompuestas, palabras insultan
tes de cualquiera clase sean cuales fueren Jas personas á que. .-e di
rijan, ni á promover ningún género de alboroto , p.ermitiéndost 
únicamente para los aplausos ó desaprobación los signos momentá
neos que la costumbre ha autorizado. *

Los ínfraetbres de la'disposición precedente serán espetidosdel 
; teatro sin perjuicio de acordarse las demas providencias que seguí 
la naturaleza del caso prescriban las leyes.

Me, son conocidas las virtudes del pueblo palmesano, y su sen
satez que ha llegado á ser proverbial, me evitará seguramente el 
disgusto de tener que ejnplear medies coercitivos, muy repugHHnui 
á mis principios. Pero decidido á hacer guardar en el teatro invio
lablemente las reglas de policía que establecen las leyes pue d¡;-ia 11 
civilización de estos vecinos, y reclama la tranquilidad pública, se
ré inflexible con los infractores. Y para que nadie pueda alrgár ig- 
hóraricia se fijará este en la entrada del coliseo y se insert»rá;en e 
Diario constitucional de esta ciudad. Palma ao de ener® de 1838.2 
Martin Pou.=Por mandadode S.S.—Pedro AiH.u Tomas, escribano

^FISOS DE PORTICOMRBS.
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H'- i "Hoy y dias consecutivos de tres á cinco y media de la1 tarde 
se tenderán en pública subasta los paloss vergas, anclas, jaren 
y otros enseres procedentes del naufragio de la palacra inglesa k 
buena Fortuna; el que quiera comprarlos podrá acudir uV ínued de 
nuevo donde se hallarán dichos objetos, á escepciou. de las palh L" 

•y verjas que están dentro el mar junto al banco de.piedra á l 
derecha de la puerta vieja del muelle. ... - • ar.:. 1;;-. ;• <. . j

Se necesita una criada para una familia de tres,personen 
bajo la condición deque ha de dormir en Su casa. Darán, raz» 
en esta imprenta. • • '

Anteayer por la noche se perdió un cuarto de onza y un dh- 
rillo dentro de un papels desde Monte-sion, por la calle del mh 
mo nombre, Cali, calle d’en Morey hasta la universidad', la pet 
sona que lo haya encontrado podrá pasar á la oficina de to 
riódico y le darán razón del sugeto qü? lo ha perdido qyien, dar
las sellas y gratificará. ■ " J

Un joven de edad de 21 anos descaía encontrar casa dons 
servir en clase de criado^ sabe hacer, tedas las faenas de una c» 
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sa: en esta imprenta ciarán razón. )
Una muger de edad de 34 anos y It leche de 8 meses dese¿' 

ría encontrar criatura para darle de manar, darán razón-en-ca^ 
de Carlos Moya, en la Travésa, núme-o 18. ■ >

Se halla para alquilar una casa amorfa., con porche y dert 
cho de aguas sita en la calle de S. Crisóbal de la herrería baja 
En la droguería de Arbós^ calle de Perins, darán razón.

TtLIYE GUZSP EDITOR. =: IMPHBfTA NACIONAL.
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